
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso:  Ejecutivo Laboral  
Demandante(s):  PROTECCIÓN S.A.  
Demandado(s):  MUNICIPIO DE CACHIPAY   
Radicación:  25269310300120200004500 

 

 Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con memorial presentado por 

el apoderado de la parte ejecutante, por lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

  

REQUERIR al MUNICIPIO DE CACHIPAY, para que en el término de cinco (05) 

días siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva acreditar el pago de la última 

cuota pactada en el acuerdo suscrito con PROTECCIÓN S.A., el día veintinueve (29) de 

septiembre de 2022.  

 

Por secretaria comuníquese la anterior determinación a las partes dejando 

constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA  

Juez  
 

    

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 41, hoy 16 de junio de 2023 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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